ADMINISTRACIÓN DISCIPLINARIA MILITAR: UN CONSENSO
QUE EL PARLAMENTO DEBERÍA ESCUCHAR
Lima, 25 de mayo del 2006
Hace algún tiempo, atendimos una gentil invitación del entonces Presidente de la Comisión de Constitución del Congreso, Aurelio Pastor (APRA), para hablar sobre la reforma constitucional en materia de justicia propuesta por la Ceriajus (Comisión Especial de Reforma Integral de la Administración de Justicia). En la sesión, participaron no sólo los congresistas integrantes de dicha Comisión y los señores fiscales supremos que habían sido invitados, sino también el entonces Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar (CSJM). ¿Por qué el Presidente del CSJM participaba en una sesión sobre reforma judicial? Pues porque la propuesta Ceriajus plantea, entre otros aspectos, que “los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en actividad, que cometan delitos estrictamente castrenses, serán juzgados por jueces que conforman una competencia especializada del Poder Judicial”. 
En dicha sesión, uno de los planteamientos que más disgustó al Presidente del CSJM fue la alternativa de que las Fuerzas Armadas siguieran ejerciendo su poder disciplinario para mantener el orden y la disciplina castrense, a través de tribunales administrativos y no necesariamente a través de la justicia militar que, de esta manera, debería ser reservada sólo para aquellos ilícitos castrenses tan graves que demanden la aplicación del poder punitivo del Estado. 
Esta alternativa a la justicia militar que tenemos actualmente en el Perú, sobredimensionada y que excede los parámetros del Estado Constitucional según lo ha señalado ya la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC), de la Corte Suprema, la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público y diversas instituciones de sociedad civil, tuvo ya una primera referencia escueta en la sentencia del TC recaída en el Expediente Nº 0023-2003-AI/TC, que declaró inconstitucionales varios artículos del Decreto Ley Nº 23201 (derogada ley orgánica de la justicia militar) y del Decreto Ley Nº 23214 (derogado Código de Justicia militar): “…ya que si bien es legítimo que tales instituciones tutelares de la República puedan instituir instancias de sanción de faltas administrativas disciplinarias, no lo es si de lo que se trata es del juzgamiento de conductas que configuran delitos de función…” (párrafo 44). 
Recientemente, el TC ha desarrollado un poco más esta alternativa de la “administración militar”, esto es, la posibilidad real que las Fuerzas Armadas y Policía Nacional cautelen el orden y la disciplina a través de tribunales administrativos disciplinarios, en la sentencia recaída en el Expediente Nº 0004-2006-PI/TC que declaró inconstitucionales varios artículos de la Ley Nº 28665, Ley de organización y funciones de la justicia militar y policial: 
“A diferencia de los órganos de la «administración militar», los órganos de la «jurisdicción militar» no pueden orientarse, entre otros, por los principios de obediencia y subordinación. En efecto, la «administración militar» tiene una importante misión constitucional que se ve reflejada en el artículo 165 de la Constitución que establece que las Fuerzas Armadas tienen como finalidad primordial «garantizar la independencia, la soberanía y la integridad territorial de la República», para cuyo cumplimiento se requiere de un indispensable sistema disciplinario que impone la obediencia y subordinación de los efectivos militares de nivel inferior respecto de los efectivos militares de nivel superior, de modo tal que se pueda conseguir la máxima eficacia en la consecución de tales fines constitucionales. Precisamente el cumplimiento eficaz de estos fines puede justificar que los efectivos militares de nivel inferior vean limitados determinados derechos fundamentales en un caso concreto (libertades de información, opinión, expresión y difusión del pensamiento, etc.), no pudiendo actuar autónomamente sino en función de las órdenes legítimas que un efectivo militar de nivel superior le pueda impartir” (párrafo 68). 
Ya la Policía Nacional ha dado un gran paso en esa dirección. En efecto, la Ley Nº 28338, Ley del régimen disciplinario de la Policía Nacional del Perú, contempla un extenso listado de 145 infracciones administrativas leves, graves y muy graves (artículo 37º) en las que podrían incurrir los miembros oficiales y suboficiales de la Policía Nacional y que pueden recibir una sanción que va de la amonestación verbal hasta la separación definitiva, pasando por el correctivo, la suspensión, el pase a la situación de disponibilidad y el pase a la situación de retiro (artículo 39º). Para ello, la referida ley ha creado “Tribunales administrativo disciplinarios” (artículos 55º y ss.) y un “Procedimiento administrativo disciplinario” (artículos 63º y ss.). Es decir, toda una estructura disciplinaria–administrativa, no jurisdiccional, para cautelar el orden y la disciplina en la Policía Nacional. 
En ese mismo sentido se ha pronunciado la Defensoría del Pueblo en los diversos informes que sobre el particular ha difundido. 
Por tanto, el camino de los tribunales administrativos disciplinarios militares es absolutamente viable y tiene la virtud de compatibilizar, por un lado, la necesidad de adecuar la justicia castrense a los principios del Estado constitucional y, por otro lado, el interés legítimo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional de mantener el orden y la disciplina en sus filas. ¿Por qué entonces las Fuerzas Armadas se resisten tanto? Asumiendo que muchos honestos y destacados oficiales defienden la justicia militar de buena fe, consideramos que su resistencia se debe, fundamentalmente, a la creencia de que perderán poder, prerrogativas o privilegios. 
Eso es falso si es que, por supuesto, creemos en la razón principal que los defensores de la justicia militar han esgrimido públicamente todo este tiempo ante el Congreso y el Tribunal Constitucional: no la defensa de un “fuero militar” (símbolo de un histórico pero anacrónico privilegio de la República militar), sino el mantenimiento del orden y la disciplina castrense y policial. Tal como acabamos de explicar brevemente, ese orden y disciplina pueden mantenerse a través de tribunales administrativos militares, como ya lo viene haciendo la Policía Nacional mediante Ley Nº 28338. En otras palabras, el mando militar seguirá ejerciendo su potestad disciplinaria a través de tribunales administrativos y ya no a través de tribunales jurisdiccionales. 
Creemos que este camino va a ser más evidente cuando dentro de algunos meses el Tribunal Constitucional dicte sentencia respecto a la demanda de inconstitucionalidad planteada por el Colegio de Abogados de Lima contra el Decreto Legislativo Nº 961, Código de justicia militar y policial. Confiamos en que en su momento el TC, a partir de la definición que sobre “delito de función” ya ha desarrollado en su jurisprudencia, someta al referido Código a un proceso de “adelgazamiento constitucional”, esto es, que declare inconstitucional muchos supuestos “delitos de función”, sea porque lesionan fundamentalmente bienes jurídicos no castrenses (por ejemplo, el derecho a la vida o el patrimonio del Estado), sea porque sólo son infracciones disciplinarias que no alcanzan a constituir delito de función. 
Si ello es así y el catálogo de delitos de función se reduce a unos cuantos, ¿qué sentido tendría entonces persistir en una justicia militar sobredimensionada e inconstitucional? Bastaría con una jurisdicción especializada en lo militar y policial que ventile pocos casos, pues el grueso de infracciones disciplinarias se ventilarían ante tribunales administrativos. Y, por supuesto, otro grupo de casos sería de competencia de la justicia ordinaria (derechos humanos, patrimonio del Estado, fe pública, entre otros). 
El otro argumento que esgrimió en la audiencia pública ante el TC el actual Presidente del CSJM, en defensa de la actual organización de la justicia militar, es el hecho que cientos de servidores y oficiales de la justicia militar quedarían desempleados. Bueno, un problema real –no jurídico– que es relativamente sencillo de resolver: muchos de ellos podrían pasar a integrar los tribunales administrativos disciplinarios, otros podrían postular ante el CNM para tentar integrar la justicia militar –pasando a la situación de retiro si ello se produce– y otros podrían integrarse a los servicios jurídicos de los respectivos institutos castrenses. 
Finalmente, otro argumento que no se ha esgrimido oficialmente, pero que algunos voceros políticos y militares lo han sostenido sotto voce o en voz alta en reuniones sociales o eventos académicos, es que la justicia militar es, pues, un privilegio que merecen los defensores y héroes de la patria, que combatieron el terrorismo y que ahora están siendo injustamente procesados por la justicia ordinaria. Este argumento es real, existe, pero no se dice oficialmente –al menos en la defensa que se ha hecho ante el TC– porque es inaceptable jurídicamente: la justicia militar sólo es competente para conocer delitos de función, no delitos contra los derechos humanos. Eso ya lo dejó sentado el TC en sus sentencias del año 2004. 
Al respecto, en un reciente evento académico organizado por el Centro de Estudios Constitucionales del TC y realizado en el auditorio de la Facultad de Derecho de la PUCP, el abogado del CSJM hizo mención al caso de la muerte de un estudiante en Puno en el contexto de una fuerte protesta social que generó la declaratoria del estado de emergencia y la entrada de las Fuerzas Armadas para restablecer el orden interno en el año 2003. Se sabe que es un caso emblemático entre sectores militares porque consideran injusto que, por cumplir un mandato constitucional, se haya procesado a algunos militares ante la justicia ordinaria. Pues bien, fuimos informados en dicho evento académico que era altamente probable que los militares acusados fueran absueltos por esa justicia ordinaria. 
En conclusión, la salida de los tribunales administrativos disciplinarios militares se cae de madura y depende de un cambio cultural y de apertura que se espera del Consejo Supremo de Justicia Militar. Nadie quiere destruir las Fuerzas Armadas ni destruir la justicia militar. Sólo se quiere vivir en democracia. Y en ese empeño no sólo están las ONG que hemos venido trabajando en el tema desde algún tiempo, sino también el Tribunal Constitucional, la Corte Suprema, el Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo, el CNM, el Colegio de Abogados de Lima y las universidades. Un amplio consenso que ya es hora que el Parlamento comience a escuchar al momento de volver a legislar sobre esta materia.
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